
 
 
 
 
 
Al Despacho de la señora Juez, hoy 7 de marzo de 2022. 
 
 
 
SALVADOR VÁSQUEZ RINCÓN 
Secretario 
 
IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 
PROCESO 2020-096 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 
        
           Bucaramanga, marzo ocho (8) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Con el fin de dar continuidad al presente proceso y en vista de que el Instituto 
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses no ha dado respuesta alguna a  los 
oficios 382 y 837 de marzo 24 y junio 16 del 2021 por medio del cual se les solicitó 
fijar fecha para el examen de ADN dentro del presente proceso, se ordena 
REQUERIR al apoderado del demandante para que opte por cambiar dicho 
Laboratorio e informe el nombre de otro Laboratorio de Genética acreditado donde 
se pueda realizar el examen, cuyos costos serán asumidos por la parte actora. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
La Juez, 
 

 
JEANETT RAMÍREZ PÉREZ 
 

 

 

 


